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' 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1� Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 

1' de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura OrgánicJ :aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabílidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estnictura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. · ! 

¡ ! 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y i;;�mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones Ambientales YAAX. S.A. de 
C.V.", ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 06 de julio de 2022, a la que se le 
asignó los números de Dictamen 396, 397, 398,399,400, 401, 402,403,404,405, 40�, :407, 408,409,410, 
411, 412, 413, 414, 415, 416,417,418,419, 420, 421,422,423,424,425, 426, 427 y�

142a; donde solicitan 
la valoración de 23 árboles en Minerva 262-224. Colonia Florida. v la valoración e 1 O árboles en la 

de esta Alca.día Álvaro Obregón, 
i. i! hago de su conocimiento 10 siguiente: 

'- En fecha 06 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección ! General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se'constituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito del realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� ¡ información 
pertinente. _ ¡ : 

11. Con fecha 06 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito a [la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizo 'el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrornétncas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, el:lo en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a \a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones TécnicaJ. que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, ·Je conformidad con la siguiente descripción. (Se 
Anexan los 33 Dictámenes). - . J\ e e,\¡·, ÓC\.nV\c.;\ () ?.- 0 7 :t--Z01,Z. 
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l. Se dictaminó ¡prpcedente la poda de 33 (treinta y tres) árboles de las siguientes especies; (1) 

FRESNOIFraJl'.inus uhdei, (22) JACARANDA/Jacaranda mimosifo/ia; que se yerguen en 
Minerva 262�224, Colonia Florida; y (6) CEDRO BLANCOICupressus lusitánica, (2) 
FRESNOIFraxinus uhdei v (2) TROENOILígustrum lucidum; que se yerguen en la - 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de �rqoles, previo a la ejecución de los trabajos. 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de 1$ Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción,XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, articules 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 11 S: de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección (peneral de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la 
Coordinación d� j'llanejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciu�ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 ·días 
naturales, a partir de: lé recepción del presente la poda de 33 (treinta y tres) árboles de las siguientes 
especies; (1) FRESNp'IFraxinus uhdei, (22) JACARANDA/Jacaranda mimosifo/ia; que se yerguen en 
Minerva 262-224, cojdnía Florida; y (6) CEDRO BLANCOICupressus lusitánica. (2) FRESNOIFraxinus 
uhdei y (2) TROENOILigustrum lucidum; que se yerguen en la 
&l·ilf:Mf-:dli-lcaldía A)varo Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajes deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México. que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · · · 

TERCERO. - Queda 
J,ajo 

su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio a4ttzado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito F,1deral. 
CUARTO.- Se le aper�ipe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecci�rl a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 
lugar entre otras, a a� sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ancla, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo rr BIS del Código Pe�al para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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El pre-sente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autoriza la creacion de 
versnnes publicas con base en el "Catalogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro obreqcn' 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


